
ND
Leyes, F^royectos de ley, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han publicado en el presente mes.

yágfaMMi

d ía  1."
Presidencia del Consejo de Mi-- 

nistros :
Beai docroto disponiendo cese 

en el cargo do Gobernador 
civil de la provincia de So

bria D. Juan Manuel Díaz áél 
^Villar ; 4

Eaeienda: ' '
Real orden (rectifícada) dis

poniendo, con carácter de . 
generalidad y con la excep
ción que se consigna, que 
sólo sean tramitadas y con
cedidas, si procede, las per
mutas de funcionarios de 
igual categoría y clase ao- 
tual, o .sea de las que cons
tituyen las plantas dnl per
sonal, del, Ckierpo general de 
la Administración de la Ha
cienda pública.....   4

Eeai orden confiriendo por 
permuta la pla^a de Auxi
liar de la Administración 
de Contribuciones d e  l a  . 
piwdncia de. Badajoz a don 
Ibioardo Rodríguez Caula^ 
que lo. es ;de segunda de la 
de O r e n s e . . . ' 4

Real orden  ̂ confiriendo por 
perm uta la plaza de Auxi
liar de la Ádministración , 
de Contribuciones d é l a  
provincia de Orense a don . 
Josó Luis Gardero Velóse, 
que lo es de prim era de la
de B adajoz..................  4

Real orden desestimando los . 
r o e  u r  s o a interpuestos y 
eonfirmaxido lo  dispuesto 
•p̂ or el Director general de 
Aduanas de 26 de Septiem
bre de reiativo a las
condiciones que p a r  a su ’ 
funcionamiento deben re 
unir las fábricas ele alcobol
desnaturaUzado ......... . . 4 a  .6

Beal orden disponiendo s e 
oumplan con escmpulosi-

dad en todos los Centros y 
dependencias de este Mi
nisterio cuantas disposicio
nes contiene la ley de Ba- 
ises acerca de la condición 
de los funcionarios civiles 
de la Administración del 
Estado de 22 de Julio de 
1918 y el Reglamento para 
su ejecución de 7 de Sep
tiembre d el m i smo año...... / 6

Real orden prorrogando por '
, un mes la licencia que por 

•enfermo se encuentra d is- ' ‘ 
frutando D. Miguel Morales 
Ruiz, Jefe de Negociado do '
tercera clase,. Administra- :
dor especial de R e n t a s  
arrendadas de la provincia 
de Cádiz.......^........ ..............  6

Gbemaeión:
Real orden disponiendo que a 

partir del día de boy se ^
abstenga el Director gene
ral de Seguridad 3̂ los, Go- , 
bernadores civiles de pro- 
Aúncias de ejerc itar, las fa-- 

 ̂ cultades que para la cen- r
 ̂ sura de.da Prensa periódica .

Tes confiere la ley de Or-, 
den piiblieo y el Real de
creto de 24 de jMarzo actual; 
que mientras dure la v i
gencia de esta disposición 
queden dispensados los pe
riódicos de presentar* a la 
cernsura los originales o ga- ^

I [eradas de sus escritos, y 
que esta, disposición 110 ten - , 
ga efecto en donde existía- . 
ra  declarado el estado de 

: -/guerra;  .........
Fomento: :•

Real orden di^mniendo ,qua 
para la debida justificación 
de haber cumplido los a r 
madores, las obligac iones a 
que hace referencia el Real 
recretp de 31 de Mayo de

1918, se solicito el informe 
d e r  Comité de Tráfico Ma
rítim o    6 y

Abastecimientos:
Real orden fijando, a partir 

del día de hoy, el precio pa
ra la gasolina........................*

Día 2.

10

Hacienda:
Real o r d e n  declarando no 

procede imponer premio en 
el cambio a las fraccione» 
inferiores a 10 p e s e t a s, 
a  d e u d o s por declaración 
verbal de viajeros o pagos 
por derechos de importa
ción y exportación que se 

’ efectúen en las Aduanas 
durante el mes actual y que > 
hayan de percibirse en mo
neda española de plata o b i
lletes del Banco de España.

Gobernación:
> Real orden aprobando la Ins-

• trucción para, el ingreso y i
nombramiento del personal y, 
subalterno, de  Correos. iOny / ^ ;

Instrucción pública ij Bellas 
A rtes :

; Real orderi disponiendo s e  ,
anule el anuncio de concur- \
so d é  traslado publicado 
para la provisión de la Cá
tedra dé Matemáíloas del 
Instituto de Figueras, y qfue 
l a  féferida provisión se 
anuncie a concurso previo >

I de traslado..     I i i
Real orden nombrando Cate

drático numerario de Lite
ra tu ra  del Instituto de Al
mería a D. Jerónimo Rubio
y P érez.,..,,.     . . II'

Real orden nombrando Cate
drático numerario de Len
gua francesa del Instituto 
de Cabra a D. -Siró Arenas 

/Rioja 11
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Real orden nombrando Cate
drático numerario de Latín 
del Instituto de Castellón a
D. Juan Alegre Alonso.......

Real orden nombrancto Gate- 
drático mumerario de Lite
ra tu ra del I n s t i t u t o  de 
Huesca a I). Samuel Gili y
(íaya ................................... .

•Real orden nombrando Cate
drático numerario de F ísi
ca y Química del Instituto 
de Lérida a D. José Font y

'®oseh ..... .
Real orden disponiendo s e  

amortice la plaza ce Cate
drático de Obstetricia, con 
su. clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universi
dad de Valladelid, y que la 

.referida enseñanza quede a
carg® dei Catedrático nu- 

w^^^áte'ario de la misma F a- 
* ' ó l i l t a d  y Establecimiento 

D. ■ Isidoro de la  Villa y
SaaíE  ....... .

T Reíd Prdeo dealar ando exce
dente a D. José María Trías 
ée Bes, Catedrático de la 
Facultad de Dereobo de la 
ÜM iversidad de Barc e!ona.,.

F&mento:
Roal o r d e ii autorizando el 

gasto tde 120.000 peseta» 
para atender a los origina
dos en los meses de Abril 
y  IVfayo últimos por los re - 
coaocimientos de terrenos 
efectuados, estudios de Co
lonias por el personal téc- 
nico y peonaje que en los 
mismos se utilizóí tutela y 
patronato de las Oolenia» 
agrícolas que se mencio
nan, y disponiendo se ex
pida el libramiento, a ju s ti
ficar, a favor del Vocal-In-^ 
tervenior y Depositario do 
la Junta Central de Goloni- 
Z'aoión y Repoblación inte
rio r  .................... .

Real orden prohibiendo, m ien- 
. tras persista la glosopeda, 

la importación en te rrito - 
rm  español de ganado bovi- • 
no, ovino, caprino y porcino 
procedefite de Francia, Bél
gica, Holanda, Austria, Ita 
lia y Alemania y extendien
do dicha prohibición a la 
lana sin lavar, pieles en 
bruto y estiércoles .

Abastecimientos:
Réal orden dejando sin efecto 

la de 31 de Mayo de 1918 
prohibiendd la exportación 
de hilados de algodón y los 
preceptos que la reglamen- 

' taban contenidos en las de 
14 de Diciembre y 15 de 
Enero del año actual, y res
tableciendo el régimen de 
libertad en la expertacíón 

'áe l indicado producto........

11

11

11

12

12

i t

12

Real orden declarando que to
dos los barcos españoles 
que no estén requisados y 
tengan contratados p a r a  
España fletamentos de maíz 
extranjero quedan autori
zados p a r a  tran ^ o rta rie , 
con la condición expresa 
que se publica...  12 y 13

Día 3.
Instrucción pública y Bsllm  

Artes:
Real o r d e n  disponiendo se 

■cumpla en sus propios té r
minos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Conten
cioso Administrativo d e l  
Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por don 
Francisco G ó m e z  Molina,

' AÍaestro del Cuerpo de P ri
siones, contra la Real orden 
de 15 de Mayo de 1^16, que 
le negó derecho a ingreso 
en el Escalafón de Maestros 
de Escuelas Nacionales. 18 y 19 

Real orden resolviendo el ex
pediente promovido por el 
Ayuntamiento d e  Soneja 
(Castellón), en súplica de 
qué se transforme en Es- 
c u  e l a  Nacional graduada, 
con tr^s secciones, la un i
taria  de niños que existe en
dicha villa.   19

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado p o r  e l  
Ayuátamiento de T e í d e 
(Canárias) sobre rectiñca- 
ción del arreglo escolar.... 19

Real orden declarando desier
to el concurso dé traslado 
anunciado para proveer la 
Gátedt'a de Matemáticas del 
Instituto de La Laguna...... 19

, Real ó r d e n  di&pónlendo se 
anuncie b. concurso previo 
de traslado la provisión de 
la  Cátedra de Física y Quí
mica del Instituto de La
Laguna (Ganariias)......'........  10

Real o r d e n  disponiendo se 
anuncie a  concurso previo 
de traslado la provisión de 
la Cátedra de L iteratura del
Instituto de Baeza...   19

Real o r d e n  disponiendo se 
anuncie a concurso previo 
de traslado la  provisión de 
la  Cátedra de Latín de! Ins
tituto 4é A lbacete............ 19

Real orden disponiendo se re 
organicen los Tribunales de 
exámenes necesitados d e  
reconstitución  ..........  19 y 20

Fomento:
■ Real o r  d © n  disponiendo se 
 ̂ ejecuten por el sistema de 

administración las obras de 
I la carretera de Maella a 

Fraga, en su sección de 
Maella a la  estaeión de F a-

bara, provincia de Zara
goza ......      20

Abastecimientos:
Real orden autorizando la ex

portación de algodón hidró
filo y la de desperdicios de
lana ........................................  2 i

Real orden permitiendo la ex
portación de mijo; suspen
diéndose ésta en el caso d« 
alcanzar la cifra de 2.000 
toneladas ...............................  2U

■ D k  4.:
Presidencia del Consejo de Mi

nistros:
Real decreto disponiendo que

de a cargo exclusivo del Mi
nisterio de la Gobernación 
todo lo referente a la ejecu
ción de las leyes Municipal 
dié 1877 y especiales de 22 ;
de Diciembre de 1876, 26 de 
Julio de 1892, 18 de Marzo 
de 1895 y demás disposi- 
ciohes que en lo sucesivo se 
dicten en relación con los 
proyectos de ensahche, sâ - 
neárniénto y mejora dé po
blaciones .........   26

Real decreto disponiendo dé- 
penda en lo sucesivo del 
Ministerio d e Instrucción 
Pública y Bellas Artes el 
edificio denominado Palace
te de la Moncíoa y sus jar
dines, cuya conservación y 
restáuración se encomendó 
a un Patronato constituido 
por la Jünta directiva de la 
Sociedad Española de Ami
gos del Arte, bajo la presi
dencia de un Delegado Re
gio; cesando, por consi
guiente, la mencionada De
legación Regia................   27

(Gracia y  Justicia:
Real decreto conmutando por 

destierro el resto de la pe
na que le falta cuihplir a 
Enrique Várgás Gonzáfez 
(a)*Minutó.  ......   27

; Real decreto indultando del 
" resto de la pena que les fal

ta cühiplir a Arcadlo Pont
* Cuenca y Fernando Pont

Cuenca  ..........   27
Guerra:

Real decróto concediendo la 
Gran Cruz de la Real y Mi
lita r Orden de San Herme
negildo al General de divi
sión de Ingenieros de la 
Armada D¿ Manuel Rodrí
guez y R odríguez............ 27

í Real decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar al General de 
brigada D. José Gavalcanti 
de Alburquerqu® y Padier- 
■ixa, M a r q u é s ,  de Caval-
canti  .......   27 y 28

Real decreto concediendo la
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Gran Cruz de ia Real y Mi
litar Oixien de San Herme
negildo a los Generales de 
brigada D. Alfredo Sosa Ar- 
belo y D. Juan Cantón Sa~
lazar y Zaporta... .........

Eeal decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar al General de 
brigada., en situación de 
primera reserva, D. Carlos 
Guitián y García de Yar-
gas

2 8

ileal decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Real y Mi
litad Orden de San Herme- . 
negildo a los Generales de 
brigada, e n  situación d e  
prim era reserva, que figu
ran en la relación que se
publica  .................

JReal decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Herme
negildo al Mayor General 
de Alabarderos, en situa
ción de prim era reserva,
D. Federico Baléate y Qui-

vC ros , ........
Real decreto concediendo la 

Gran Cruz de la Real y Mi
lita r Orden de Sari Herme
negildo al Inspector Médico 
de segunda clase D. José
Pastor Ojéro..v.....

Real decreto concediendo la 
Gran Cruz de la Real y Mi- 

 ̂- lita r Orden de San Herme
negildo ab Intendente de d i
visión D. Gerardo Balaca y
Orejas    ........ ..................

Real decreto concediendo la 
b ' Gran Cruz de la Real y Mi

litar Orden de San Herme
negildo al Consejero Toga
do, en situación de segunda 

- reserva, D. Pedro Buesa y
Pisón  ....... ........ ....

Real décreto cóncediendo ©1 
empleo de General dé b ri
n d a , en situación de p ri-  
merá reserva, al Coronel dé 
Infantería D. Máxinao Ga-
turla Guimbeu ......... .

Real dec‘reto concediendo li
bertad condicional a los pe
nados que sé mencionan 28 y 

Real áecréto concediendo li
bertad condticional al cbrri- 
gendó en la  Penitenciaríá 
militar de Mahón J u a n  
Prieto Lourado......... .. .. .. ..

Real decreto autorizando al 
Ministro de esté D eparta
mento para que adquiera 
der Gobierno fráncés 2.500 
bombas rompedoras de 10 
kilogramos de peso ■ y 500 
incendiarias . .... .. .. .. ..dH... '

Hacie7ida: ^
Real d e c.r e t  o disponiendo 

queden .redactiadbs e n  
17 forma que se p u b lic ó  el . 

articíiío 23 de la íristriTc-

28

28

28

28

28

29

29

ción de 26 de Abril de 1900 
y el último párrafo del a r
tículo 176 de la propia Ins
trucción .. . . . . . . . ............  29 y 30

Reales decretos fijando en las 
cantidades que se indlícan 
los capitales que han de 
servir de base a la liquida
ción de cuota que corres
ponde exigir por contribu
ción mínima sobre u tilida
des de la riqueza mobiliaria 
a las Sociedades extranje
ras que so mencionan...... 30

Real d e c r e t o  aprobando el 
contrato de arrrendamiento 
de casa para establecer las 
oficinas y dependéncias de 
la Adriana de San Sebas.^ 
tián, principal de la pro
vincia de Guipúzcoa  30

Gobernación*.  ̂ a
Real decreto disponiendo que 

el General de división don 
Manuel de la B arrera y Ca
ro cese en la comisión qtie 
para las provincias de An
dalucía m  le concedió por 
los dié 17 de Abril y 23 de 
Mayo del corriente año. 39 y

Fomento:
Real déoreto creando en Cór

doba una Junta social de 
riegos destinada a promo
ver el desarrollo de la Agri
cultura y de todos los apro
vechamientos de ella deri
vados, en la zona domináda 
por lo» canales del pantano 
del Guadalmellato..’.. 31 y 

Real decreto disponiendo que
de en suspenso la aplica- 
cióii del Real deci^tó de 2 f 
de Marzo del año actual, qüe 
creó unas Juntas de obras 
de éonservación y repara
ción de carreteras en cada 
capital de, provincia..........

 ̂ Real decreto disponiendo que- 
i de ^ribsdstente íntegramen

te eí' artículo' 1.« d e l; Réál 
decreto de 27 Alo Marzo del 
corriente añó, sobre el noixi^ 
bramiento de un Patronato 
para Los Previsores d é l  
Porvenir; que dicho Patro
nato, esté compuésto p o r  
o c k  o p ersonas designadas 

. ¡por el Consejo de Estado y 
las entidadés que se men
cionan las ciñcó primeras y 
tres por Los Previsores dél 
Porvenir, f  que el mencio
nado Patronato designe de 
su serio e í Presidente, Vi- 

i cepresidente y Secretario, y 
acuerde la forma, de su ac-

IM i

31

32

32

Real ^decreto nombrando Yo-., 
cal dé la Junta Central de 
Golpnipcióri y Répoblación 
interior a P» Yioerite Alonso 
Martíriéz y Mártín, Marqués

33

de Alonso Martínez, Sena
dor del Reino.......................

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros :

Real orden relativa a aplaza
miento, por los dfas que ^  
indican, del comienzo de la 
rectificación s u p 1 e t o r i a 
acordada del Censo electo
ral y de todos los demás 
plazos que se fijaban en él 
Real decreto de 18 de Junio 
próximo pasado...   33 y

Instrucción Públicq y Beilm  
Aides:

Real orden autorizando a do
ña Carmen Abela y Espino
sa de los Monteros, Maestra 
de El Molar (Madrid), para 
que pueda prestar sus ser
vicios a las órdenes del Mi- 
nistorio de la Gobernación 
dando clase a los niños que 
concurren al Sanatorio m a
rítimo de Pedresa (Santan
der) durante la temporada
oficial  ........ .......... .

Otro nombrando Gat»drátieo 
numerario de Maíémáticas 
del Instituto de Oviedo a 
D. Francisco Larrea Rii-
Iwo

Fomento :
Real orden dispoaiendo se 

ejecuten po-r el sistema de 
administración las obras 
del trozo primero de la ca
rretera de Murios a Corcu- 
bión por la Camota, pro
vincia de La Coruña..........

Abastecimientos:
Real orden disponiendo la 

disolución de las Juntas 
distribuidoras de los em 
barques de frutas estable
cidas en Valencia^ Murcia, 
Almería v Canarias .

Día 5.
Hacienda: .

Real decreto concediendo un 
suplemento de crédito de 
84.250 pesetas al ca^pítulo 
F5, artículo 1.°, del presu
puesto de gastos vigente del 
Ministerio de Fomento, con - 
destino a los gastos que ori
gine el estudio del ferro
carril de Madrid a la fron
tera f rancesa .

Marina'.
Real orden circular dispo^

' niendo se publiquen en es
te periódico oficial los pro
gramas de los estudios ne
cesarios a los Oficiales de 
la Marina Mercante a quie
nes se conceda ingreso en 
la Reserva naval, con a rre 
glo al Réglamento áprobarlo

35

38
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por Ílí'al (Incroto ríe 19 de 
DicieTnbro do 1917... 38 a 43

Maciendd:
Real orden nombrando A r

quitectos Oficiales de se
gunda cíase del Servicio de 
Catastro urbano a D. Alber
to Huerta y Marín y a don 
Antonio García Sánchez
Blanco ..... .. .. ..— ...............  43

Otra ídem Aparejadores de 
segunda clase del Servicio 
de Catastro urbano a D. An- 

: Ionio Gisbert Domínguez,
D. Antonio Perpén Herrera 
y D. Manuel Díaz F erra
ras ............     43

Insifucción Pública y  Bellas 
Artes:

Real orden resolviendo el ex
pediente promovido por don 

■ Francisco López Yera en
• solicitud de que se ordene

al Jefe de la Sección admi
nistrativa de Prim era En
señanza de Alicante so le 
nombre en propiedad para 
Una de las Escuelas ^va- 

: cantes en dicha provin
cia  ........................ 43 y 44

Otra ídem id. promovido por 
; doña María de! Carmen

¡Orel!ana ' Simona, Maes- 
: ira de Partugalejo (Má

laga), en solicitud de me- 
 ̂ jora de lugar en la décima

categoría del Escalafón ge- 
nerai y rcMjtificación de su 
segundo apellido..... 44 y 45 

Otra disponieiido se amortice 
la plaza vac anío de Caterirá 
tico de Psicología, Lógica,
Etica y íludimeiitos de De-t 

dei Instituto de C a r- ' 
■tageiia, y que la referida 
enseñanza quede a cargo, 
por acumulación, del Cate- 
dráíico de L iteratura dei 
mismo (íentro, D. Julio Hui-
ci Miranda..............     45

Otra ídem id. id. de Gaíedrá- 
tico de Lengua Francesa del 
Instituto de Reus, y que la 
iT'ferida enseñanza quede a 
eargo> por acumulación, del 
C at^rático  del mismo Gen- 
tro D. Arturo Masriei^a y
Golomer ......   , 45

Otra ídem id. id. de ivíatemá- 
ticas del ínstiluto de Mahón, 
y que la referida en.señau- 
za quede a cargo, por acu- ■ 
muí ación, del GatedrátioO' 
numerario de la misma 
asignatura e Instituto, don 
Ramón ülidemolíns y Lama 45 

Otra declarando excedente aG 
D, (xonzalo Fernández de 

‘ Córdoba y Morales, Catedrá
tico de la Facultad de De
recho de la Universidad de 
Granada    .c  ‘45

Tomento:
Real orden diispoiiieíido que en

lo sucesivo, y transcurrido 
el plazo de quince días y 
antes de anunciar la su
basta a que se refiere el 
artículo 13 dei Reglamen
to de 24 de Abril de 1905 
sobre administración de 
reses mostrencas, se proce
da a la tasación del animal 
hallada sin dueño, interve
nida por la Asociación Ge
neral do Ganaderos del Rei
ne, siendo el precio que en 
dicha tasación se fíje el que 
servirá como tipo para la 
subasta 45 y

Día 6
Marina:

Real decreto relativo a mo- 
difioaciones en el de 11 de 
Diciembre del año próximo 
pasado para las oposioiones 
de ingreso en la Escuela 
Naval Militar de los jóve
nes que aspiren a hacerlo 
en el Cuerpo de Artille
ría de la Armada... 54 y 

Otro disponiendo pase a si
tuación de reserva el Al
mirante de la Armada don 
Francisco Chacón y Pery.. 

Otro di^H>niendo cese en el 
diestino de General Jefe de 
Bervioiós auxiliares de este 
Ministerio el Coñíralmii^n- 
te de la Armada D. Pedro 
Mercader y Zuña.............*

Otro protnoviendó al empleo 
de Almirante de'Aa Arma
da al Vicealmirante D. Au
gusto Miranda y Godoy......

Otro ídem al empleo de Yi- 
cieaimirante de la Arma
da al Contralmirante don 
Pedro Mercader y Zufia... 

Otro disponiendo cese en él 
destino de Comandante ge
neral del Apostadero de 
Cartagena el Vicealmirante 
de la Armada D. Federico
Ibáñez y Valora .

Otro nombrando Comandan
te general del Apostadero 
de Cartagena al Vicealmi
rante de la Armada D. Pe
dro Mercader y Zuña.........

Otro promoviendo al empleo 
de Gontraimirantede la Ar
mada al Capitán de navio 
D. Francisco Yolif y Mor- 
gado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55 y

Otro nombrando General Jefe 
de Servicios auxiliares de 
este Ministerio al Contral
mirante do la Armada don 
Francisco Yolif y Morgado.

Hacienda:
Real decreto concediendo uit 

crédito extraordinario do 
15.0ÍK) posetae a un capítulo 
adicionaí del vigente presu
puesto del Ministerio de la 
Gobernación para los gastos

46

55

55

55

55

55

55

55

56

56

de representación, trauíspor- 
tes, material y demás aten
ciones de la comisión con
ferida al General de división 
D. Manuel de la Barrera y 
Caro en las, provincias de 
Andalucía en los servicioé 
relacionados con el orden 
público  .........  56̂

Gobernación: ,
Real decreto modiñcando ei 

artículo 2 .0  del Reglamento 
provisional para la aplica
ción de la ley de Gasas ba-» 
ratas, y adicionando dos 
disposiciones a los artículos 
47 y 49 del mismo Regla
mento  ...........^  y I®

Ábasteciinientos:
Real orden autorizando, tanto 

a la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de 
España como a las particu
lares, para que puedan dis
poner de sus vagones y uti
lizarlos en la misma forma 
en que se efectúa en el res
to de la red de dicha Com
pañía ........ .......... .................

Otra disponiendo se recuer
de a los Gobernadores ci
viles el exacto cumplimien
to de las disposiciones con
tenidas en líTleal orden nú
mero 59 de este Ministe
rio relativa a la venta de 
aceites de oliva a precios
de tasa I?

Otra dictando reglas encami
nadas a evitar deficiencias 
en el régimen vigente para 
la exportación de aceite de
oliva  ................   57 y 5®

Otra estableciendo para la  
venta de jabones fabricados 
con aceite de orujo los tipos 
de tasa que se publican....

' Otra invitando a todos los fa
bricantes y almacenistas do 
aceite de orujo estableci
dos en territorio español ^  
para que en término da 
quince días remitan a la 
Comisaría General de Abas
tecimientos de Aceites ac
tas notariales, debidamen
te legalizadas, en que cons
ten ios extremos que se 
mencionan y 59̂

Otra disponiendo no se admi
tan solicitudes de exporta
ción de aceite de oliva; que4 
la Comisaría General ponga 
en condiciones de resolución 
los expedientes de expor
tación que obren en dicho 
Centro, por su orden de ' 
presentación, hasta cubrir la 
cantidad de los 90 millones 
de kilos! fijados en la Real 
orden número 24 de este 
Minieterio, y qué las docu
mentaciones déficientes séan 
sul#anE¿da)s en un pláxó do 
qúincé (Más.v...
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Día 7
Guerra:

ílealiea ójxlenes dis^poniendo 
fie devuélvan a los indivi
duos que S0 mencionan las 
cantidades que se indican, 
las cuales ingresa.ron para 
reducir el tiempo de servi
cio en illas  .. 70 y 71

Otra circular disponiendo que 
fie celebre un concurso pa
ra cubrir tres "plazas de 
Maestro de Taller del Ma
terial de Ingenieros, que 
desempeñarán e;l cargo de 
Jefes de Depósito del segun
do regimiento de F)eiTO- 
earriles     70 a 73

Maciendcr.
Real orden disponiendo se 

proceda a la instrucción 
del expediente gubernativo 
necesario para depurar las 
responsabilidades en que 
hayan podido incurrir ios 
funcionarios de la Delega
ción de Hacienda, de Ya- 
lencia, que se mencionan; 
declarando suspensos de 

í , empleo y sueldo al Inter- 
yentor D. Garmelo Sales Na
varro y al Tesorero D. Joa
quín Fernández Acellana ; 
que se haga cargo de la De
legación de Hacienda el 
Inspector regional D. Leo
poldo González Zabala; de 
la Intervención D. Pedro 
Gárate y Pera, Jefe de Ad« 
ministración de tercera cla- 

f fie del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, y  de la Teso
rería D. Andrés liOón y Ji
ménez, Oficial de primera 

r * clase de la Intervención de 
Hacienda, de Castellón; y 
que se constituyan Tribu
nales de Honor para depu
rar hechos e imponer a los 
que resulten culpables la 
sanción correspondiente...,*; 73

instrucción Pública y  BeUa$
Artes: '

Real orden desestimando tas-: 
tancia de D. Remigio Sopia- 
no, Catedrático de Lengua 
latina del Instituto de Car-  ̂ - 
tagena, alegando mejor de
recho para el desempeño de 
la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho que el Catedrá7  
tico propuesto por el Claus
tro de aquel Centro docente. 73 

Otra declarando Monumento 
Nacional la Igd^î  ta Ve
ra Cruí, vulgarmente cono
cida por los Templarios, en
clavada en el itoninô ^^^  ̂
uicipal de Segovia..,.M *̂v.̂ « 73 

Ptra di^oniendo la distrihu- 
elte por doinivtí ta

^  Él

capítulo 8.0, artículo segun
do, concepto “Escuelas de 
Aprendices”, del presupues
to vigente de este Ministe
rio, para gastos del perso
nal docente de talleres y 
adm in istráti vo ...................  73

Fom ento :
Real orden {rectificada) dis

poniendo se ejecuten por el . 
sistema de administración 
las obras de la carretera de 
Maella a Fraga, en su sec
ción de Maella a la esta
ción de Fabara, de la pro
vincia de Zaragoza..............   74

Día 8 
Ch^acia y  Justicia :

Real decreto rehabilitando, sin 
perjuicio de tercero de me
jor derecho, el título de 
Marqués de Santa Clara pa
ra  sí, sus hijos y sucesores 
legítimos a favor de D. Joa
quín Argarnasilla y Bayona. 86

Otro ídem id. id. el título de 
Marqués de las Marismas 
del Guadalquivir para sí, 
sus hijos y sucesores legí
timos a favor de doña Ma
ría de la Concepción K irk-
patrik  y O’F arrill   86

Otro conmutando por igual 
tiempo de destierro el resto 
de la pena impuesta a Juan 
Miguel Alvarez Pérez......... 86

Otro ídem por la de seis meses 
y un día de prisión correc
cional la pena impuesta a
Angela Legaz T ierno.....  86

Otro indultando del resto de la 
pena que falta cumplir a 
Manuel González Suárez..., 86

Otro ídem de la mitad del resto 
de la pena que aun le falta 
cumplir a Amalio Martín 
B u rg o s ..   86 y 87

Instrucción Pública y  Bellas 
Artes:

Real decreto declarando equi
valente el título de Profesor 
mercantil obtenido por los 
planes de enseñanza ante
riores a 1915 con el de In
tendente mercantil en sus 
tres Secciones (Comercial, 
Actuarial y Consular), y h a
ciendo declaración de cuáles 
son los títulos académicos 
que por la preparación téc
nica que en sus poseedores 
suponen, capacitan para to
mar parte en oposiciones 
a Cátedras de Escuelas de 
Comercio, en cualquiera de 
sqs grados. Cátedras corres
pondientes a los estudios de 
Intendencia, y en los con
cursos de traslación a Cáte
dras de cualquier grado va- 
cantes en Escüeías dé Ipten- 
dentee Mercaritileá.... 87 y  88

Guerra:
Real ordeíi disponiendo se 

vuelvan a Ricardo Díaz Cue
vas 1.00(1 pesetas de las
1.500 que ingresó para la 
redención d e l tiempo de 
servicio en filas................  88

Hacienda:
Real oivlen rehsibilitando la 

Aduana de Pueníe Mayorga 
para toda clase de opora
ciones de cabotaje y demás 
que le asigna el ApéndicG 
de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas,............................  88

Gobernación: ^
Real orden disponiendo que, 

por conveniencia del servi
cio, D. Miguel Romero Gó
mez, Oficial de prim era cia- ;
se de Administración civil, •:
electo en el Gobierno de la 
provincia de Cádiz, pase a 
continuar sus servicios con 
el mismo empleo al de la 
provincia de Granada.... ..  8?

Otra Ídem íd. id. D. Antonio 
Jiménez GaTOía, Oficial de 
prim era clase de Adminis
tración civil en el Gobierno 
de la provincia de Granada, 
pase a continuar sus servi
cios con el mismo empleo 
al de la provincia de Mála
ga .................................  88 y 69

Instrucción Pública y Bellas 
A rtes :

Real orden disponiendo se  
cumpla en sus pix>pios tér
minos la sentencia dictada 
por la Salo/de lo Contencio- 
so-Administrativo del Tri
bunal Supremo en los plei
tos contenciosos acumula
dos, promovidos por D. Mi
guel Sánchez y de Castro y 
o tro s varios Maestros y 
Maestras Nacionales, y doña 
Yictoria Sala y D. Ju liá n , 
Iturbe, sobre revocación o 
confirmación de las Reales 
órdenes de 28 de Noviem
bre l y 15 de Diciembre de 
1916 y 4 de Enero y 28 de 
Abrildo 1917..........*. 89 a 96

' Otra disponiendo m  amortice 
la plaza vacante de Catedrá
tico de Psicologfe, Lógicay 
Etica y Rudimentos de De-̂  
recho del Istituto de Zamo- . . 
ra, y que la referida ense- . *
ñanza quede a cargo, por ;
acumulación, del Catedráti- ^
co numerario del mismo 
Centro D. Pedro Gazapo y
Cerezal ...................   W

Otra (rectificada) nombrando 
a D. José Bañares Magán 
Catedrático numerario de 
Geografía e Historia del Ins
tituto de yalladolid   96

Otra destinando para remuiMH 
rar en el mes actual  ̂ ¿
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solval do la E&cuola Central 
de Idiomas, por organiza
ción do grupos femeninos, 
la cantidad de 705 pesetas.. 96 

Otra disponiendo la rjístribu- 
eiun por dozava parle de la 
cantidad consignada en el 
capítulo 7.0, artículo 2.«, del 
presupuesto de este Minis- 
lerio. para gastos del per
sonal que exige el sosteni
miento de la Escuela prácti
ca de Cerámica de Manises 
(Valencia) .............................. 96

D ía o

Gracia y Justicia:
Beal decreto rehabilitando, sin 

perjuicio do tercero de me
jor derecho, el título de 
Conde de Piedrabuena a fa
vor de D. José Sanchiz y 
Quesada; para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos  \102

Hacienda:
Reales órrlciies fijando en las 

cantidades que se indican 
ios capitales que han de ser
vir de base a la liquidación 
de cuota que corresponde 
exigir por contribución m í
nima sobre- utilidades de la 
riqueza mobiliaria a las So- 
ciedádes extranjeras que se 
meñcíonan ..........    102

Gobernación:
Real decreto disponiendo se 

pi’oceda a la constitución de 
Juntas de Fomento de Habi
taciones baratas en Jaén,' 
Albacete y Monóvar (Ali
cante) .........      102

Otro nombrando, por trasla
ción, Secretario del Gobier
no civil de la provincia de 
Cádiz al Jefe de Adminis
tración civil de prim era cia
se D. José Díe y Más, Se
cretario del Gobierno civil
de Madrid .............................  102

Otro ídem id. id. Secretario 
del Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona al Jefe 
de Administración civil de 
segunda clase D. Manuel

' Luengo Prieto  ...... 102
Otro ídem id. id. Secretario 

del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid al Jefe de 
Administración civil de p ri
mera clase D. Miguel F er
nández Jiménez, Secretario
del de Barcelona ................  102

Otro ídem id. Jefe de Admi
nistración civil del Minis- 

. terio de la Gobernación a 
' ' D. Luis Parreño y Valcárr 

eel. Secretario del Gobierno 
civil de Cádiz................   102

Astado:
‘lleal orden disponiendo que el 

EscsrMóh dé Porteros y Or- :

denanzas de este Ministerio, 
formado con arreglo al a r
tículo 1.0 del Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1916, 
sie publique amial mente 
en este periódico oficial en 
fa prim era quincena del mes 
de Julio    102 y 103

Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo cese 

en el despacho de los asun
tos de la Dirección Gene
ral de Prisiones el Sr. Sub
secretario de este Ministe
rio  ..........     i03

Marina:
Real orden concediendo la 

Cruz de segunda clase del 
Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gastos, a 
D. José Riaza y Grimaud, 
Contador de prim era clase 
del Tribunal de Cuentas del 
Reino, por ios especiales 
servicios prestados por el 
mismo a la Marina.   103

Hacienda:
Real orden disponiendo se dé 

audiencia en el expediente, 
fijando las reglas a que ha 
de acomodarse la formación 
del Escalafón del personal 
del Guerpo general de Ad
ministración de la Hacienda 
pública, a los Jefes de Ad
ministración de tercera cla
se del m ism o ........i......... 103

Instrucción Pública y  Bellas 
A rtes :

Real orden nombrando, en v ir
tud de concurso de traslado. 
Catedrático numerario de la 
Lengua latina del Instituto 
del Cardenal Cisneros a don 
Vicente García de Diego, y 
que la vacante que como 
consecuencia de este nom
bramiento resulta en el Ins
tituto de Zaragoza se anun
cie al turno que corres
ponda    .......  103

Otra disponiendo se manifies
te a doña Vicenta Laplana 
la gratitud y el aplauso que 
merece su desprendimiento, 
en pró de la cultura nacio
nal, dé los objetos que ha 
donado al Museo Arqueo
lógico die Huesca...............   104

Otra jubilando, con el haber 
que por clasificación le co
rresponda, por haber cum
plido la edad reglamenta
ria, a D. José Miró y Ma
teo, Profesor de ascenso 
de la Escuela de Artes y 
Oficios de Jerez de la Fron
tera  ................   104

Otra concediendo al Registro 
general de la Propiedad in
telectual la aütorizacidii
solicitáda por el Sr. Fer-' ; ,

nánriez Lepina para anu- 
iMción y reinscripción de
una obra ..............    104

Otra nombrando Catedrático 
numerario de Física y Quí
mica del Instituto de Cuen
ca a D. Manuel Hernández 
Marín ...............     104

Día 10.
Ftesidencia del Consejo de Mi-- 

' nistros:
Real decreto autorizando al 

Presidente del Consejo de 
Ministros para presentar a 
las Cortes un Proyecto de 
ley sobre reforma, orgáni
ca de Municipios y Ayun
tamientos ..................— ... 410

Otro Real decreto autorizan
do al Presidente del Con
sejo de Ministros para que  ̂
presente a las Cortes un 
Proyecto de ley sobre cons
titución de Sindicatos obre'
ros  .................    110 a il2>

Otro decidiendo a favor de la 
Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Valla- 
dolid y el Tribunal muni
cipal de Iscar   112 y 113̂

Gracia y  Justicia :
Real decreto conmutando por 

igual tiempo*de destierro 
el re.sto de la pena que aún 
falta extinguir a José Mur
ga Pozo 113

Otro indultando dé la tercera 
parte de la péna que le fué 
impuesta á Ricardo López 
García ..i .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  113

Otro indultándó a Bonifacio 
Ortega Rodríguez del resto 
de la pena que aun lé falta 
cumplir  ........... .....  1

Guerra:
Real decreto disponiendo qué 

D. Ramiro deil Rivero y de 
Landa; Conde de Limpias, 
cese en el cargo de Tesore
ro de la Asamblea Supre
ma de la Cruz Roja Espa
ñola y pase a desempeñar 
el d e ’ lP'íp -̂'dor general de
la raism?................ .......113 y ■ 114

Otro Beal rDereto disponien- 
■ do que D. Francisco Javier 

García de Leániz y 'Arias 
de Quiroga cese en el cargé 
de Inspector general de la 
Asámbléá ; Suprema de" la’
Cruz Roja Española y pase 
a desémpeñar el dé ' 'Teso
rero de la misrns................ 111

Otro Réal decreto disponien
do qüe cese eii él cargo de 
Consejero dél 'Su^refaV‘' de

114
tuación de' dotí
Francisco Ghácófíb^-^PéryJv 

Otro
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do pase a la situación de 
prim era reserva el General 
de división D. Francisoo 
Cirujeda y Girujeda, y que 
continúe por ahora desem- 
pefiando el cargo de Conse
jero del Supremo de Gue
rra  y Marina ........................ 114

Otro Real decreto disponien
do cese en el cargo de Co
mandante gBneral de losi 
Somatenes de Catalufia el 
General de brigada D. Pe
dro Gavanna y Sanz   114

Otro nombrando Comandante 
general de los Somatenes., 
de Cataluña al General de 
brigada D. Maximiliano
Soler y Losada  .......... . 114

Otro nombrando General de 
la tercera brigada de la se
gunda División de Caballe
ría  al General de brigada 
D. Miguel Feijóo y Pardi-
fías ...................... .......... 114

Otro concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mé
rito Militar al General de 
brigada D. José García Mo
reno  ............ ......... 114

Otro concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar 
Oiden de San Hermenegil
do al General de brigada,

I en situación de prim era re 
serva, D. Mandel Francp
Cortey ...................... ......... 114

Otros concediendo el empleo 
I de Generales díe brigadla,

len situación de prim era 
reserva, a los Coroneles de 
Artillería D. Manuel Muni 
y Caravaca y D. Martín 
Valderrama y Martínez, y 
al de la Guardia civil don 
Justo Pardo González...... 114

Otros concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegil
do al Intendente del E jér
cito, en situación de segün- 
da reserva, D. Luis Muñoz 
y Sáenz, y al lntendente de 
división, también en situa
ción dic segunda resferva,
D. José Vigil y Guarás 114 y 115

Gobernación:
Real decreto disponiendo cir

cule franca por el correo la 
corrospóndencia que expi
da la Comisión organiaa- 

' dora, para el homenaje a
los Marinos españoles de 
Santiago y Cavite...... .. .. ..  , 115

Guerra:'
ftvReal orden circular, aprobap- ■ 

do, con carácter provisional • . 
el Reglamento por ei que -, 
han de regirse las Socieda- 
ées de socorros mutuos pa- ;

' ra  los obreros que traba
jan  en los ÍSstablecimien- 

/ tos fabriles a cargo del Ar
ma. de -Artillería-v*,.. 1 5  .a 118:

Bacienda:
Real orden disponiendo que a 

D. Mario García Velasco, 
Auxiliar de segunda clase 
de la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasi
vas, se le imponga la mul
ta de ocho días de haber... 118

Otra disponiendo se cubran 
con los 36 Auxiliares admi
nistrativos del Catastro de 
la riqueza urbana que ocu
pan los 36 primeros núme
ros de su Escalafón el nú 
mero igual (Jep lazas d!e 
Auxiliares de prim era cla
se, vacantes en la vigente 
plantilla, a p r o b a d a  por 
Real, decreto del 13 de Oc
tubre de 1918............. 118 y 119

Instrucción Pública y Bellas 
Artes:

Real orden disponiéndo se 
den los ascensos de escala 
y que D. Antonio Torreja 
Miret, Catedrática num e
rario  de la Universidad de 
Barcelona, pase a ocupar 
en el Escalafón el núme
ro 453  .........119

Otras Reales órdenes dispo
niendo se den los ascensos 
de escala, y que los cate
dráticos numerarioSi dje 
Instituto, que se mencio
nan, pasen a figurar en el 
Escalafón en las categorías
que se indican ..................  119

Otra (rectificada) nombran
do, en virtud de concurso' 
de traslado, a D. Vicente 
García de Diego Catedrá
tico numerario de Lengua 
latina dél Instituto del 
Cardenal Gisneros, de esta 
Corte  ........ ............. 119

Fom ento: '
Real orden disponiendo que 

se ejecuten por el sistema 
de administración las obras 
de] trozo sexto de lá  ca
rretera  de Venta de la Vega 
a G a s a  Ibáñez Albace
te)  ...................... 119 y 120

Otra Real orden disponiendo 
se ejecuten por el sistema 
de administración las 
del trozo 12 de la carrete
ra  ole Fiienteovejuna al 
Castillo de las Guardas 
(Sevilla) ......................... . 120

Abastecimientos:
Real orden , (rectificada) ; re 

lativa a la designación de 
la p er son a que hay a de 
sustituir al Alcalde que 
sea dueño o copartícipe de 
una fábrica de harina para 
autorizar las guías de cir
culación del trigo y sus 
harinas que salgan del té r
mino municipal de que se 
trate ................ . 120

D ía 11.

Presidencia del Consejo de Mi- 
'nis tros:

R.eal decreto resolviendo el 
•expediente y autos de 
competencia suscitada en
tre el Gobernador de Sevi
lla y ,al Juez de Instruc
ción de Carmona  126 a

Gracia y  Justicia:
Real decreto haciendo merced 

de Título del Reino, con la 
denominación de marqués 
de Marqués de Retes, para 
sí, sus hijosi y sucesores 
legítimos, a favor de doña 
Isabel de ürruela, viuda de
López .i  .....................

Real decreto promoviendo a 
la dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Osma, al Pres
bítero Licenciado D. Ma
nuel Armijo y Albarracín, 
Capellán Real de Reyes Ca- , 
tólicos de la Metropolita
na de Granada................. .

128

128

128
Guen^á:

Real decreto nombrando ayu
dante de Campo de S. M. 
el Rey (q. D. g.) al General 
de brigáda D. Julio Rodrí
guez Mourelo, que actual
mente desempeña el cargo 
de Jefe de Sección de este
Ministerio  .........................

Real, decreto nombrando Jer- 
fe , de Sección de este Mi
nisterio al General de bri
gada D. Francisco de Echa- 
güe y Santoyo  ................^

Marina:
Real decreto nombrando, en 

comisión. Auditor del Apos
tadero de Cartagena al Au
ditor general de la Arma
da D. José Romero y Buti- 
gieg ........ ...........................

Abastecimientos:
Real decreto derogando la 

obligación de inscribir en 
la Delegación Regia de Sii- 
ministros Hulleros los con
tratos de compraventa de 
carbones minerales; dispo
niendo que los mineros 
productores de carbón y los . 
fabricantes de cok y aglo
merados den cuenta quin
cenalmente a la ¡Jefatura, 
de Minas del distrito de la 
producción obtenida duran
te la quincena y ventas 
realizadas; suprimiendo ¡las 
autorizaciones de los , Gpp 

 ̂ bernadores civiles exigidas; 
por la Real orden do 23 d e ' 
Mayo próximo pasado; dis-r , 
poniendo que para interve
nir en cuanto se refiera al 
consumo de carbones nuitr

128

128

128
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neraies so conserve el Go- 
initó Central de Distribu;: 
ción, y que los Sindicatos 
de prodxiclores continúen 
•constituidos en la forma 
djeterminada por el Real 
decreto de 17 de Abril de 
de 1918........ . 129 y 130

Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando pa-  ̂

ra los Registros de la Pro
piedad que se indican a los 
señores que se mencio
nan  ...................... 130 T 131

Hacienda:
Real orden aprobando los Es* 

tatutos presentados para ei 
establecimiento y explota
ción del depósito franco de 
Bantander................. 131 a 138

Instrucción Pública y Bellas Artes:
Real óklen disponiendo que 

«e anuncie a concurso p re
vio de'traslado la provisión 

■ de la plaza de Catedrático 
de Caligrafía del Instituto
de Figueras ............  i38

Real orden declarando deáier- 
jto di concurso previo de 
traslado animciado p a r a  
proveer la Cátedra de Agri
cultura del Instituto d e
Huelva  .................     138

Reaí orden declarando jubi- 
' • lado a D. Damián Golorriés 

Peidró, Catedrático nume
rario del Instituto de Se-
govia  ......     138

Real orden declarando exce
dente a D. Gabriel Alomar 
y Viliaionga, Catedrático y 
Director del Instituto de
Figueras  ......     138

Real orden disponiendo se 
anuncie a oposición entre 
Aüxiliares la p r o v i s i ó n  
de las Cátedras de Mate
máticas, vaCvantes e ii ios 
Institutos de Granada, La 
Laguna, Las Palmas, Lo
groño, Pontevedra, Sala
manca y Reiis.......;.___ ... 138

Bear orden disponiendo se 
anuncie a oposición entre 
Auxiliares la provisión de 
las Cátedras de Geografía e 
Historia de los Institutos 
de Pamplona, Pontevedra, 
iSoría, TerueL Yitoria y
Zaragoza ......    Í38

Real orden disponiendo se 
anuncie al turno de oposi
ción libre la provisión de 
las Cátedras de Matemáti
cas, vacantes en los Insti
tutos de Gerona y Palen-
cia .........    138

Real orden disponiendo se 
anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de 
las Cátedras de Geografía ó 
Historia de los Institutos

de Segovia y Las Pal
mas ...................    138 y

Real orden disponiendo que 
D. Juan Manuel Díaz Y r 
llar y Martínez Matamoros 
sea reintegrado a su Cáte
dra de Fisiología e Higie
ne de la Escuela de Ve
terinaria de esta Corte.....

Abastecimientos:
Real orden autorizando la li

bre ,oxp o r tac i ón d e : dulces.

D k  12. ,
Fomento:

Real' decreto autorizando al 
Ministro de este Departa
mento para que presente a 
a  las Cortes un Proyecto de 
ley sobre regulación del 
C/ontrato do subarriendo de 
de fincas rústicas... 142 y 

Real decreto autorizando al 
Ministro de esto Departa
mento para presentar a las 
Cortes un Proyecto de ley 
reformando la de 25 do Di
ciembre de 1912, por la que 
se autorizó a la Junta de* 
Obras dei puerto de Ceuta 
para em itir un empréstito, 
cuyo producto se destina a 
la construcción de las obras 
de dicho puerto... 143 y

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros:

Real decreto nombrando F is
cal del Tribunal dé Cuen
tas dél Pteino a D. Félix de 
Llanos y Torriglia, ex Di
putado a Cortes .................

Estado :
Real decreto declarando se 

halla en servicio activo pa
ra  todos los efectos legales 
el Cónsul de prim era cla
se, excedente, D. Luis Vi
llas y Villarreal, sustituto 
del Representante del Mi
nisterio público en la Au
diencia de Tetuán ...........

Marina:
Real -decreto disponiendo 

quede redactado en la for
ma que se publica el pá
rrafo primero del artículo 
10 del Reglamento del 
íGuerpp de Auxiliares de 
Oficinas de Marina de 16 de 
Marzo de 1016  .......

Gobernación:
Real decreto disponiendo que 

el domingo 27 del mes ac
tual se proceda a la elec
ción parcial de un Senador 
por la provincia de Huciva

Fomento:
Real decreto disponiendo que 

cuándo en un contrato de 
obras públicas se altere &l

139

139

139

143

144

144

144

144

144

presupuesto do la obra, ba
sé del contrato, en una 
quinta parte por lo menos, 
esta alteración produzca la 
consiguiente modifioación 
en la cuantía de la fianza 
respectiva., que de^Ferá ser 
aumentada o reducida ,en 
-propórcióTi a la cantidad 
que en más o en menos re 
sulte variado dicho presu-
puerto  .......  144 y 14^

/R eal decreto declarando jubi
lado a D. Ramón Rivas y 
Mera, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase 
dé la Secretaría de este Mi- ,
nisterio  .........     14S

Otro nombrondo, en turno de 
elección, Jefe de Adminis
tración civil de tercera da* 
se de la Secretaría del Mi- 
nistério de Fomento a don 
Juan Martínez Nacarino, 
en la vacante que resulta 
pdr jubilación de D. Ra
món Rivas y Mera  ......   i4lü

Real decreto .. declarando ju 
bilado a li).' Enrique Martín 
Sánchez Benisana, ínspec* 
toí* general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe Supe
rior de .Administración cá*
vil .............    145

Real decreto declarando jubi
lado a D. Federico Gonzá
lez Sandoval, Inspector ge
neral dél Cuerpo de In
genieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Ad- 
Tnlnistración civil de p ri
mera el a,se       i  45

ínstmicción Pública y Bellas 
Artes:

Real orden resolviendo el ex
pediente incoad o por el 
Ayuntamiento de Parres 
(Oviedo) sobre c-reaoión de
Escuelas     145 y 145

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado por el 
Ayuntamiento de San Mar
tín  de Llémana (Gerona) 
sobre modificación del
arreglo escolar ........    i  46

Real orden resolviendo e! ex
pediente incoado por el
Ayuntamiento de Baeza 
(Jaén), sobro creación de
Escuelas  ........   146

Reai orden resolviendo el ex- 
ipediente incoado por el
Ayuntamiento de Torre-
Lavid sobre creación do
Escuela,^  ......    446

Real orden disponiendo la 
distribución por dozava
parte de la cantidad con- " 
sigilada en el capítulo 8.», 
artículo 2 ,^ concepto ‘-T a
lleres’v del presupuésto vi'* '
gente . dé este Ministerio, 
pará pago de jornales a ; /
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los Maestros de Taller y 
Maesti’os segundos (Auxi- 
liares) de las Esouelas In- 
dusíriaies y de las de Artes 
y Úílcios.  ..... . 146 y 147

'Abastecimientos:
Heal orden disponiendo se 

suprim a la Delegación es
pecial de carbones de As-- 
turias, de cuyos servicios 
se encargará un Ingeniero 
de Minas del Distrito en 
concepto de Representante 
de la Delegación Regia de 
Suministros Hulleros; que 
continúe en sus funeioues 
durante el mes actual y el 
actual Delegado y personal 
a sus órdenes, y que se ma- 
niñeste a los mismos la sa
tisfacción con que se ha 
visto el celo e interés de
mostrado en el desempeño ^
dé sus funoionés  ...... 147

Día 13.
Presidencia del Consejo de Mi-- 

nistros:
Real decreto aprobando el 

Reglamento provisional de
la ley sobre organización 

. y atribuciones de los T ri
bunales para niños. 157 a  164

Qrajcia y  Justicia:
Real decreta nombrando Pre

sidente de la Sección p ri
m era de la Comisión gene- 

' ral de Codificación a don 
Eduardo Dato e Iradier, 
Diputado a Cortes... 164 y 165

Real decreto nombrando Vo
cal de lá Sección prim era 
de la Comisión general dé ' 
Codificación a D. Vicente 
Piniés y Bayona, Senador
del Reino .........   * 165

Real decreto nombrando para 
la plaza de Fiscal de la 

Aúdiencia territorial de 
Sevilla a D. Daniel Morcillo 
Redecilla, Abogado Fiscal 
del Tribunal Suprem o....... 165

Real decreto nombrando pa
ra  la plaza de Abogado F is
cal del Tribunal Supremo 
a D. Diego Medina y Gar
cía, Fiscal de la Audiencia 
de Sevilla  .........  165

Ministerio de Hacienda:
Real decreto concediendo ho

nores de Jefe Superior de 
Adminisitración a D. Gar
los de Adaro y Magro, Ca
jero de efectos del Banco 
de España  .....................   165

Instrucción Pública y  Bellas 
Artes v '

Real orden disponiendo qué 
la Cátedra de Historia Ná  ̂
turál y  Fisioíógía e Higie- 

 ̂ ne dél Instituto de Teruel

se agregue su provisión a 
las oposiciones anunciadas 
en turno libre para provecer 
la de igual asignatura del 
Instituto de Jerez de la 
Frontera .......      165

Día 14.
Presidencia del Consejo de Mi

nistros:
Real decreto declarando no 

ha lugar al recurso de que
ja promovido por la Sala 
de Gobierno de la Audien
cia territorial de esta Cor
te* contra la Sección Ad
ministrativa de Primera 
Enseñanza de Ávila. 174 y 175

Gracia y  Justicia:
Real orden disponiendo se or

dene por los Presidentes de 
las Audiencias Territoria
les a los Jueces municipa
les de su teiTitorio la for
mación de las listas de 
electores difuntos de su 
jurisdicción desde la fecha 
de la última renovación to
tal del Censo, teniendo ex
puesto al público un ejem
plar de referidas listas 
hasta el día 25 del corrien
te, y que remitan otro, cer
tificado en forma, a la Jun
ta Municipal del Censo; y 
que se recuerde a dichos 
Jueces municipales la obli
gación de expedir gratis 
las certificaciones de de
funciones que les sean so
licitados para fines elec
torales  ..........   175

Guerra:
Real orden disponiendo se 

devuelva al individuo que 
»e menciona la cantidad 
que se indica, la cual in
gresó para reducir el tiem
po de servicio en filas...... 175

Hacienda:
Real orden declarando pro

cede la fusión dél escala
fón del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad con el del 
Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda 
pública, y  que a este últi
mo únicamente puede te
ner acceso utilizando los 
turnos de oposición esta
blecidos ........  175 y 176

Gobernación:
Real orden disponiendo que 

que el número de plazas 
anunciadas a oposición por 
la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos en 28 de 
Diciembre de 1917 se am
plié convonientemerite, en
tendiéndose que el núme’ 
ro de individuos aprobados 
y propuestos por los Tri

b u  n a 1 e s, reglamentaria
mente, no exceda de 450..,. 176

Instrucción Piíblíca y Bellas 
' Aries:

Real ordea resolvíeiido ins
tancia de doña Juana Fer* 
nández Barbarán, Maestra 
de la Escuela de Patronato 
de Arjoim (Jaén), en súpli
ca de que se la conceda de
recho a figurar en el esca
lafón general y reconoci
miento de derechos como a . 
los demás Maestros. 176 y 177. 

Real orden disponiendo que 
durante las vacaciones es
colares del verano, el P ro
fesorado de Escuelas Nor
males y los Inspectores de 
Prim era Enseñanza que re
ciban sus nuevos nombra
mientos o cambien de des
tino, puedan posesionarse 
de sus nuevos cargos en las 
Escuelas Normales e Ins
pecciones ds Primera En
señanza q u e  tengan por
conveniente  .......    177-

Real orden nombrando Auxi
liares temporales de la Fa
cultad de Filósoíía y Letras 
de la Universidad dé Va
lencia a los señores que se
mencionan  .......   177

Real o r d e n  disponiendo se 
cumpla en sus propios té r
minos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Conten
cioso - Administrativo d e l  
Tribunal Supremo e n  e l  
pleito incoado por doña Ma
ría del Milagro Martínez y 
dé Yerro contra Real orden 
de éste Ministerio, de 10 de 
Agosto de 1916 denegando 
su recurso contra orden de 
1 a Dirección General d e 
Prim era Enseñanza de 20 
de Diciembre de 1915, de
negando la pretensión d’o la 
interesada de pasar a  la ca
tegoría de 2.500 pesetas del 
Escalafón general... 177 y 178

Real orden disponiendo que 
d o ñ a  Hipólita Fernández 
Fort pase a ocupar el nú 
mero 70 en el repetido es
calafón de Profesores nu
m erarios de Escuelas Nor
m ales........................ 178 y 179

Real orden resolviendo el ex
pediente i n c o a  d o por el 
A y u n ta m ie n to  Cuartango 
(Alava) sobre creación de
Escuelas ............................. . . , 1 7 9

Real orden nombrando a don 
Vicente Matía Alvarez, Pro
fesor num erario de Reli- 
gión del Instituto de Pa-
lencia ....................................

Real o r d e n  disponieñdo sé 
anuncie a oposición entre 
Auxiliares la provisión de 
las Cátedras d e Historia 
natúraá y  Fisiología e Hí-
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gieiie de ios Institutos de 
Huesca, Gerona y Las Pal
m a s ......................................

E»al o r d e n disponiendo se 
anuncie al turno de oposi
ción libre la provisión de 
las Cátedras de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimen
tos de .Derecho, de los Ins
titutos de Cuenca y Mahón. , 

Real orden declarando a don : 
Manuel Hilario Ay uso exce
dente del cargo de Gatedrár 
tico numerario del Instituto ;, 
de Valencia............................... :

179

179

179

D ía 15.
Estado:

Real decreto disponiendo que ' 
D. Esteban Salazar y Colo- 
gán, Conde del Valle de Sá- 
lazar, Cónsul de prim era 
clase, nombrado en Gálves- 
ton, pase a continuar sus 
servicios, con dicha cate- / 
goría, a la Sección de Ma-/ 
rniécos de este Ministerio, 

Reaí decrto disponiendo que
. .. D. Carlos López Dóriga y ' 

Sálaverría, Secretario d e  
prim era clase en este Mi
nisterio, pase a continuar 
sus servicios, con la misma.

■ categoría, a 'la  Embajada dê ,,; 
España en Roma'cerca del..',.

■ 'Santo P a d r e ......,;' '
Reai decreto disponiendo que 

D. José Pérez Balsera ,y Ló
pez de 2árate, Secretario de 
prim era clase, nombradio en , 
Roma cerca del Santo Pa- . 
dre, pase a continuar sus 
servicios, con la misma ca- 
Jjcgoria, a este Ministerio...  ̂

He al ilecreto disponiendo que,' 
D. liiiiis riel Pedroso y Ma-, " 
Fláií|i, fHiniinJe fie San Esteban',, 
iJif C a 11 inn go, S ec re Lar io' de 
prinifra liasp en la Lega- 
ijiiiiii i Ir» FJiS¡haña cu Lima, 
puse a i)“lielili 11 er sus ser- 
viriiis, riin la misrna cate
goría, a la Eiiiliajada de la ,
Nación Pii BctMíi  .......

'Real decreto,dispiDinÍprílo que,
D. Fernaiiíhj Alcalá Galiano 
y Smitli, Secretario rio p ri- 
mvcra clase en la Legación 
de España en San Selvador, 
pase a continuar sus serví- 
cios, con la misma catego
ría, a la Legación en Lima. 

Real decreto disponiendo que 
D. Fra,noiscp de Asís Gaba- 
Hero y Mediana, Cónsul/de 

. prim era clase en Veracriiz, 
en comisión e n  Munich, 
pase a (vontinuar sus sgrvi- ! 
cios, con dicha catogoría,, al 
Consulado de la Nru3ión en ;
Gálveston  .......     ;

Real decreto disponiendo que ' 
D. Mariano P^ábregas y-So,-r,, t 
telo,. Cónsul de prim era cía- ’ 
se ten 'Gonstantinopla, ■ pase " , 
a 'continuar sus .,serviciqsv. ...̂

182

182

182

182

182

182

con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en . 
Veracruz ........... ............. .

GrCuota y Justicia:
Real d) e c r  e i  o (rectificado) 

conmutando por igual tiem 
po de deS'tieiTO el resto de 
la pena que aun falta ex- 
itinguir a J o s  é M u r g a
Pozo ...............  182 y

Real ordoai disponiendo que
de redactado en la forma 
que se publica el párrafo 
tercero del artículo 6.° d e : 
la Instrucción para uso de 
uniforme y armamento de 
Ids funcionarios de Prisiio-
nes

Guerra: , L
Reales órdenes disponiendo 

se devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que se indicanj 
las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servi
cio en filas......___  183 a

Gobernación:
Real- orden aprofeando -el Es- : 

calafón provisional de Por
teros y Ordenanzas de Co
rreos  ..............  í......

Insirucfñón Pilblica |/ Bellas 
Artes.: .

Real ord en disponiendó que > 
l o s  Arquitectos directores 
de obras, a cuyas contratas 
se les hayan concedido el 
derecho a revisión de p re
cios, redacten la documen- 

: I-ación ,en consonancia con
las Instrucciones y modelos
que se publican  184 a

Real orden disponiendo que 
los Profesores -especiales y 
Auxiliares, que se mencio
nan, de las Escuelas Nor
males de Navarra perciban 
los sueldos anuales que se
indican  ......... ............... .

Real ord'dn disponiendo se den 
los ascensos de escala y que 
los Catedráticos de Univer
sidad que se mencionan pa
sen a ocupar en el Escala
fón dos números que se in
dican ..............     y

Real orden désestimaiido ins
tancia die D. Rafael Calleja 
y Gutiérrez sobre inscrip
ción en el Registro general 
'de da Propiedad Intelectual 
de unas Antologías. ,193 y 

ReaL orden desestimando el 
expediente relativo al re 
curso entablado por D. José . 
Martínez Aguadlo,., Maestro 
de la Escuela de Llusas 
(Lérida), contra la Orden de 
l a  Dirección General d e  
Prim era Ensefianza de lA 
de . Hstrzo del año actual, 
que í ,^iesestimó su pelicií^

182

183

183

185

184

192

193

183

.194

Tigkm

de traslado por derecho de 
consorte a la Escuela de
Vacarisas (Barcelona) .

Real orden deolárando amor
tizada la plaza quo se in
dica de Jefe de prim er gra
do del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos  .........

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado p o r  e l  
Ayuntamiento de Manzana
res {Ciudad Real) s o b r e  
creación de Escuelas. 194 y 

Real orden resolviendo el ex- 
ipédiehte incoado p o r  e l  
Ayuntaimlento d  e Baronía 
de Riálp (Lérida) sobre mo
dificación del arreglo esco
lar ............. .

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado p o r  e l  
Ayuntamiento d e Colunga 

 ̂ (Oviedo) sobre creación de
Escuelas  .................... .

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado p o r  e l 
Ayuntamiento d e  Pueblo- 
nuevo del Terrible sobre
creación de Escuelas...........

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado p o r  e l 
Ayuntamiento d e  Villaga- 
tón (León) sobre conver
sión de Escuelas. .

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado p o r  e l  
Ayuntamiento de Creciente 
(Pontevedra) sobre, converr 
sión de una Escuela. 195 y 

Real orden disponiendo se den 
los ascensos de escala y que 
los Catedráticos de Institu
to que se indican pasen a  
figurar en el Escalafón en 
las categorías que se men
cionan ........ ..........................

Real orden destinando en el 
mes actual la  cantidad de 
961 posetas 66 céntimos pa
ra  material ordinario de 
sostenimiento y conferen
cias en idiomas extranjeros 
eU; la Escuela Central de 
Idiomas  ........ .............

Fomentos
Real o r  d e n disponiendo se 

ejecuten por el sistema de 
admiiiistración las obras de 
los'trozos tercero y quinto 
de' la carretera de la de 
Orihuela a la de Torrevoe- 
ja a Balsicas, provincia de 
Alicante . . . . . . . . ------------

194

194

195

195

495

495

495

196

196

496

Í96

Día 16.
Marina:

Real discreto reformando en 
los términos qué' se publi
ca el Reglamento definitivo 
para la constitución y fun
cionamiento d e 1 a Jun ta 
Consultiva de la Direccióap. 
General - de Navegación j  
Pesca Marítima^... . * i  98, ^  • 201
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Instrucción Pública y  Bellas 
Artes:

Real orden resolviendo ins- 
ftaneia de doña Yalentina 
Antonia Caballero Santibá- 
ñez, Maestra de Santa Cruz 
de Panlagua (Gáceres), so
licitando que al pasar al 
presupuesto del Estado la 
Escuela que sirve y que es
tá sostenida con fondos m u
nicipales y con carácter vo
luntario, se la reconozca 
derecho a continuar desem
peñándola ...............  201 y 202

Real orden resolviendo el ex
pediente promovido por don 
Segismundo Panlagua Sán
chez, Maesítro de la Escuela 
de Gisla (Aviia), en solici
tud de que se le conceda 
plenitud de derechos para 
el escalafón y el ascenso 
corré^oúdiente por haber 
sido aprobado en ejercicios
de oposición..................     202

Reail orden resolviendo ins
tancia de D. P. Salvat, de 
Barceioná, en la que se alza 
contra el acuerdo del Re
gistro general de la Propie
dad intelectual que denegó 
l a  inscripción provisional 
hecha a su favor en Barce- 

. lona dio las “Ilustraciones 
de El Ingenioso Hidalgo

 ̂ Don Quijote de la Mancha”, 
por D. D a n i e l  Urrabieta 
Vierge y D. Triadó. 202 y 203

Día 17.
Estado:

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Cón
sul de prim éra clase en la 
Sección d e  Marruecos d e  
este Ministerio a D. Este
ban S a  1 a z a r y Gologán,
Conde del Valle de Salazar, 
declarándole cesante  214

Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para 

la Gapellanía Real de Reyes 
Católicos' de la Santa Igle
sia ? Metropolitana de Gra
nada al Presbítero Licen
ciado D. Celestino Sangénis ,
Parbrado, P árroco.......   214

Hacienda:
Real órden desestimando la 

petición hecha p o r  d o n 
Eduardo Barriobero Herrán 
en solicitud de auxilio para 
crear una Escuela-fábrica 
de Trifilería de cobre .y la
tonería artística.. . . . . . . . . . . . . 2 1 4

Instrucción Pública y  Bellas 
A rtes :

Real orden desestimando ins
tancia de D. Francisco Nor- 
b e r  t o . Ponce, Maestro , de 
Gué.Iar de lá . Sierra ' (Bo-r 

- ria), en solici^d  de jgü#

se le reconozcan para todos 
los efectos de la carrera los 
servicios y categoría que 
tenía adquirida cuando fué 
s e p a r a d o  de la ense
ñanza ......    214 y

Real orden aceptando el lega
do hecho por doña Isabel 
Bassencourt y Pacheco, con 
destino al Museo Nacional 
de Arte Moderno, de los 
cuadros que se mencionan, 
y disponiendo se den las 
gracias á los ejecutores de 
la voluntad de la  generosa
donante ........ ........... .............

Real orden destinando en el 
mes actual la cantidad de 
5.583 pesetas 33 céntimos 
para material de sosteni
miento y conservación de 
los talleres de las Escue
las Industriales y de las de
Artes y Oficios.....................i.

Otra disponiendo que la pro
visión de las Cátedras de 
Lengua francesa de los Ins
titutos de Cuenca, Jerez de 
la Frontera y Gerona se 
agreguen a las oposiciones 
en turno de A u x i •! i a r  e s  
anunciadas para proveer la 
de igual asignatura del Ins
titu to  de Huelva................

Real o r d e n  disponiendo s e  
anuncie a oposición libre la 
provisión de las Cátedras 
de L e n g u a  y L iteratura 
Castellanas en los Institutos
de Gijón y Soria.................. .

Real o r d e n  disponiendo se 
anuncie a oposición libre la 
provisión de la Cátedra de 
Física y Química del Ins
titu to  de Pam plona... .

Real o r  d e n  disponiendo se 
anuncie a oposición libre la 
provisión de la Cátedra de 
Lengua francesa del Insti
tuto de La Laguna (Cana
rias) . . . .................. .

Abaste cimientos:
Real orden modificando en la 

forma que se publica los , 
precios máximos de los su- 
perfosfatos de cal emplea- 
dos como abono, fijados por 
la Circular de 17 de Agosto 
de ^1918..................

D ía 18.
^Guerra.:

Real o r  di e,n disponiendo se 
consideren incluidos los Ca
pitanes y subalternos de loS' 
Depósitos de Sementales en 

: la Real orden de 20 de Di
ciembre de 1918, y con de- 
recho> por tanto, a la gra- ■ 
tiíicación reglamentaria die 

: equipo y m ontura... .
Marina:

Real o r d e n  disponiéndo se 
:, concedah premios ep melA-

215

215

215

215

215

215

215

216

222

lico a los Capitanes o Pa
trones de los buques m er
cantes españoles que des
truyan, hundan o señalen la 
existencia de minas, siem
pre que se atengan a  las 
instrucciones y reglas que 
se publican,...........................  222

Hacienda:
Real o r d e n  disponiendo se 

reconozcan a D. Evaristo 
Loras y Martínez los servi
cios prestados como Escri
biente de lá  Secretaría del 
Instituto de San Isidro, de 
esta Corte, declarándole con 
derecho al h a b e r  pasivo 
anual de 1.600 p e s e t  a s
anuales  ................. 222 y 223

Real o r d e n  disponiendo se 
reconozcan como de abono 
a D. Juan Pedro Revueltas 
Fernández los s e r v i c i o  s 
prestados como Torrero de 
faros desde 16 de Marzo de 
1876 a 27 de Beptiembre
de 1888.................    223 y 224

Real orden resolviendo el ex
pediente instruido con mo
tivo de una instancia sus
crita por varios Jefes de 
Admiriistración, d e  Nego
ciado y Auxiliares del T ri
bunal de Cuentas del Reino 
reclamando contra el acuer
do del Pleno de dicho T ri
bunal de aplicar al movi
miento del personal la ley 
Orgánica d e  d i c h o  Alto .
Cuerpo  .................   224

Otra ídem instancia suscrita 
por 11 Oficiales del Cuerpo 
general de Administración 
de la Hacienda pública re - 
claniando contra la aplica
ción dada a la disposición 
transitoria 8 .̂  ̂ del Regla
mento de 7 de Beptiembre 
de 1918, e impugnando los 
nombramientos h e c h o s  a 
v irtud de tal interpreta
ción   224 a 226

Instrucción Pública y Bellas 
Artes:

Real orden disponiendo se pu
blique en este periódico- 
oficial la de 13 de Mayo del 
año actual, por la que se 
concedió a D. Enrique Alva- 
rez López y a quienes estu- 
vieroh eii su mismo caso 
el derecho a tom ar parte en 
oposiciones en turno de Au- . _ 
xiliarés  .............     226

Día 19
Guerra: t
, Reales óixlenes disponiendo se 

devuelvan a los individuos 
que se mencionan las can t i-  ^
dades que se indican, las ¡ 
cuales ingresaron para re 
ducir/ el tiempo de. servi
cio en
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Otra círciiLir dispon]end,ó que
den auuh:..ck)3, por haber 
vSüfrido extravío, los doou- 
mentcvs eme so indican, per-" 
tonecienlos a los indivi
duos que so raoncionan  230

Otra ídem dando disjiosicio- 
nes para llevar a ejecución 
lo preeeptiiado en las bases 
tercojxi y quinta de la ley 
-de 29 de Junio del año an
terior, referentes a la dis
tribución del territorio iia- 
iciona] para los pfeotos de 
recliitarnieiiLo , reemplazo , • 
movilización dol Ejército y 
-organización de sus reser
vas  ...................   230 a . 249

Heal orden resolviendo instan
cia de I). Agustín Picarte 
Mateo, Delegado general de 
la Asociación de Socorros 
del Cuerpo de Torreros de 
Faros, diomiciliada en B ar
celona, solicitando se le con
ceda autorización para su 
funcionamiento  ........   B50

Día 20
Marma:

Real decreto autorlzaiidd al 
Ministro de este Departa
mento para proceder por 
concurso a la ■adquisieión de 
un remolcador para el Ar
senal de la Carraca. , . . . . ,  254

Guerra: [
Real orden... dispoiii..endp -se. 

devuelvan a Clemente Oar- . 
cía las i .500 pesetas que in
gresó para redimirse deí 
servicio m ilitar activo...  254

Hacienda:
Real orden desestimando el 

expediente instruido por^
D. Jajrao Bj'utan, por anti- 
glameríario, puesto que so
licita ímxiEos incompatibles 
■con ía ciusiñeacidn de in
dustria supeiproductora, en 
cuyo grupo deseaba ser in
cluido .................     254

ínstriicción Pública y Bellas- 
Artes:

Real orden nombrando Diroc-
r tor honorario de la Escuela 

'profesional de Comercio de 
Banta Cruz de Tenerife al 
Catedrátioo jubilado D. Ma
teo. Alonso del Cantillo y Pé
rez ........ ............... ..................

Otra declarando jubilado a don 
Antonio del Campo y Bur- 
galeta, Profesor numerario 
de Cosmografía y Navega
ción 'de la Escuela pericial ' 
de Náutica de Santander  254

Fomentim  
Real órden disponiondo se eje- 

cui.eii por el sistema de ad
ministración las obras de los 
trdiíOg tercero y cuarto de la

254

carretera de Avila a la de 
Cañizal a Piedrahita, pro
vincia de A vila ................. 255

Día 2i 
Gracia y  Justicia:

Real decreto admitiendo la di
misión del cargo de Presi
dente del Consejo de Minis
tros a D. Antonio Maura y

. Montaner. .............    270
Otro nombrando , Presidente 

del Consejo do Ministros a 
D. Joaquín Sánchez de T o - , 
ea, Senador del Reino........ 270

Presidencia del Consejo de Mi-- 
nistros:

Real decreíu admitiendo la di
misión del cargo de Minis
tro  de Estado .a D. Manuel
González Hontoria..  .......  270

Otro ídem id. id. de Gracia 
y Justicia a D. José Baha- 
monde y de Lanz, Vizcon
de de lifatamaki...................  270

Otro ídem id. íd. do la Gue
rra  a B. Luís de Santiago y
AguirreA^engoa  .........  270

Otro ídem íd. íd. de Marina 
a D. AügiLSito Miranda y Go-
doy  ..........     270

Otro ídem íd. íd, de Hacienda 
a D. Juan de la Cierva y
Peñafíei   .................. 270

Otro ídém íd. id. de la Gober
nación a D. Antonio Goi- 
coécheá y Cosoullúela......,, 270

Otro ídem íd. íd. de- Instruc
ción Pública a B. César .Si- 
lió y ̂ Cortés.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  270

Otro ídem íd. íd. de Fomento 
a B. Aiigél Ossorio y Gallar
do .......  270

Otro-ídem íd. íd. de Abaste
cimientos a D. José Maestre 
Pérez 270

Otro ■ iiombrando Mi lu 11 o de 
Estádo a/D . SaJvadoi Ber- ' 
múdez de Castro y OTaw- 
lor, Marqués de Lema, D i
putado a Cortes................. 270

Otro ídem íd. de Gracia y Ju s
ticia a D. Pascual Amat y 
Esteva, Diputado a Gories... 270

Otro ídem íd. de la Guerra a  
D. An tonio Tovar y Marco- 
teta, Teniento General de
Ejército  ....../... 270 y 271

Otro ídem íd. de Marina a 
D. Manuel de Flórez -y Ca- 
rrió, Marqués de Hiiiojosa y 
de Diezma, Contralmirante
de la Armada.......................  271

Otro ídem íd. de Hacienda a 
D. Gábino Bugallal y A rau- 
jo, Conde de Bugallal, D i
putado a C ortes................ /  271

Otr« ídem íd. de la Gober
nación a D. Manuel de B ur
gos y Mazo, Senador del
Reino .............     271

Otro ídem íd. de Instrucción 
Pública y . Bellas Artes a 
D. José del Prado y Palacio, 
Senador del Reino   271

P6»teq«

Otro ídem íd. de Fomento a 
B. Abilio Calderón Rojo, Di-

, putado a Cortes......  271
Otro ídem íd. de Abasteci

mientos a D. Miguel López 
do Carrizosa y de Giles, 
Marqués ele Mochales. Se
nador del Reino  .......  271

D ía  22
Presidencia del Consejo de Mi^ 

nistros :
Real decreto disponiendo que 

al cadáver de D. Miguel Ló
pez de  Gárrizosa y de Giles, 
Marqués de Mochales, Mi
nistro de Abastecimientos, 
se le tributen los honores 
fúnebres que la Ordenanza 
señala para el Capitán ge
neral de Ejército que muere 
en plaza con mando en jefe,

285 y 286 
Otro admitiendo la dimisión 

del cargo de Subsecretario 
de esta Presidencia a don 
Frapcisco Moreno Zulueta,
Conde de los Andes   286

Real decreto nombrando sub
secretario de esta Presiden
cia, con la categoría de Je
fe superior de Administra
ción civil, a D. Salvador Ga
náis y Vilaró, ex Diputado
a Cortes..................    286

Real orden comunicando que 
la  conducción del cadáver 
de D. Miguel López de Ga- 
rrizosa y de Giles, Marqués 
de Mochales, desde la casa 
mortuoria, calle de Lista, 
número 16, a  la Cripta de 
la parroquia de la Concep
ción tendrá lugar hoy, día 
22, a las siete y media de la 
tarde ......     286

D ía  23
Presidencia del Consejo de Mi-- 

nistros:
Real orden disponiendo se 

publique en este periódi
co oñcial la relación y 
acuerdo a la misma corres
pondiente de la Comisión 
ProteC/Ción de la. Producción 
Nacional  .......  289 y 290

Hacienda:
Real orden autorizando a la 

Compañía de Alcoy a G»an- 
día y Puerto de Gandía pa
ra  que satisfaga en m etá
lico el importe del Timbre 
con que están gravados los 
billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m er
caderías  ......     296

Instrucción Pública y  Bellas 
A rtes :

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado con moti
vo Üél pago de alquiíere¿
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de las máquinas de escri
bir al servicio de las Es
cuelas especiales de adul
tos de Barcelona . 290 y 291

Real orden disponiendo se 
oreen en el Grupo esco
lar -‘.Príncipe de Asturias”, 
establecido en los Jardines 
de la Escuela de Yeterina- 
ria, de esta Corte, una Es
cuela graduada de nifios y 
otra de niñas, con seis
Soíjciones cada una..  291

Real orden disponiendo se 
organice el curso de Dibu-  ̂
jo para el próximo añ« 
académico de 1919 a 1920. 291

Fomento:
Real orden autorizando a don 

José de Miguel Marco pa
ra constituir legalmente 
una Asociación benéfica Fo
restal, a la que pertenez
can solamente los indivi
duos que componen el 
Cuerpo de Guardería Fo
restal y Vigilantes Piscí
colas y de Repoblaciones.

291 y 292

Día 24
Presidencia del Consejo de 

nistros:
Real decreto nombrando Mi

nistro de Abastecimientos 
a D. Garlos Cañal y Migo- 
lía, Diputado a Cortes...... 298

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Almería a don 
Juan Sánchez Dornenech... 298

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go- 
bernador civil de la pro
vincia de Córdoba a don 
Jacinto Gonesa................. 298

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la prp- 
vincia de liuelva a D. Ja- /
vier Ozores ......     298

Real decreto admitiendo la 
dimisión dol cargo de Go
bernador civil de la pro-̂  
vincia de Toledo a D. Ale
jandro de Castro............. 2^8

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Zaragoza a don 
Miguel Pomenge M i r . 298 

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro
vincia de Almería a don 
Ceferiho Luis Sanz Mata
moros, ex Gobernador civil, 298

Real decreto nombrando Gp- 
bernador civil de la pro- 
^dncia de Córdoba a don 
Julio Blasco, ex Goberna
dor civ il......;........1 ......... 298

Real decreto nombrando go 
bernador civil de la pro- T

1 vinera de fiuélvá. a í>, Hi-

cardo Picamil. Diputado 
provincial 

Real decreto nombrando Go
bernador civil do la pro
vincia de Toledo, a don 
Juan Franoisco Gas<mn, ex
Gobernador civil .

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro-^ 
vincia do Zaragoza a don 
Luis Richi, ex Gobernador 
civil .......

ÍGuerra: '■
Real decreto autorizando al 

segundo Es tabl ee imento de 
Remonta para celebrar u n  
concurso de arriendo de
2.500 hectáreas de terre
nos de pasto y labor que 
necesita para su servicio, 
con sujeción al pliego, de 
condicioB.es ^^ednctado al
Qíeoio  .............   298 y

Real decreto nombrando Con
sejero del Supremo do Gue
rra  y Marina al Yiceal- 
m irante de la Armada don 
Federico Ibáñez y Varela. 

Real decreto disponiendo pa-» 
se a situación de primeé 
ra  reserva el Teniénté Ge-* 
neral D. José Ximénez de 
Sandoval y Bellange.......,,

Real decreto disponiendo pa
se a segunda reserva el 
Teniente general D. Ra
món García y Menacho......

Real decreto proinoviendo al 
empleo de Teniente: Gene
ral al General de división 
D. Miguel Primo de Rive
ra  y O rbaneja....,.,.. 299 y

Real decreto nombrando Ge
neral de la prim era divi
sión al General de división 
D. Domingo Arráiz de Con- 
derena y ügaiTe, actual 
Comandante general , 
Ceuta . . . . . . . . . . . . .........,...A v

Real decreto nombrando Go- 
■ mandante geñerai de Ceuta 

al géneral de división don 
ManileT Fernández Silves
tre, que actualmente des
empeña el cargo de Ayu
dante de campo de Bu 
Majestad el RéV (q, D. g.). 

Real decreto disponiendo pa
se a situación de segunda 
reserva el General dé di
visión en prim era reserva 
D. Germán Blandeis Glei-
ehauf  ........ .

Real decreto promoviendo al, 
empleo de General de di- 
visióií al de brigada doíi 
José Pulleiro rj Moredo, 

A 300 y 
Real decreto disponiendo ce

se en el cargo de Subse- 
eretárlo de este Ministerio 
el General de brigada don 
Juan Picasso y  González... 

Real decreto cbiícédiendo la 
Gran Cruz dé la Real y  Mi-

298

298

298

299

299

299

299

300

300

300

300

301

301

Ptgla»

litar Orden do San Herme- 
nogiido a los geiieraks, de . . 
brigada D. Antonio Los Ar
cos y Miranda y D. Alfredo *
Malibrán y Martmón  301

Reai decreÍÁ:» concediendo la 
Gran Cniz de la Roa! y Mi
litar Orden d(? San Herme
negildo al General de b ri
gada, en situación de p ri
mera i reserva., D. Juan 
Prim y Agüero, Duque d e .
los Castillejos. ......   301

Real decreto promoviendo ai 
empleo do General do bri- ‘ 
gada al Coronel de Infan- ; 
tería B. José MoL\a y Sa-
lazar ....... .... 301 y .302

Real decreto ccvicedioiido el 
empleo de General de b ri
gada, en situación de p ri
mera reserva, al Coronel de 
Infantería D. Rafael Bert- 
toloty Riiiz.. . . . . . . . . . . . . j . . . . . .  802

Real decreta concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del  ̂
Mérito Militar al Teniente 
Coronel de Infantería re 
tirado, D. Hilario Gonzá
lez González, Subdirector del 
Museo de Infantería, eíi To
ledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 302

Hacienda:

Reales decretos íijarido en 
cantidades que se indican 
los capitales que han de 
servir de base a la liqui
dación que corresponde 
exigir por cqntribucióxi m í
nima snbre utilidades de 
la riqueza njobiliaria a las V 
Sociedades extranjeras que 
se mencionan   302

Gobernación:
Real decreto aximitiendo la 

dimisión del cargo de Sub- 
secretario. de este Minis
terio a D. Joaquín de Mon
tes y J o y e l l a r . . 302 

Real decreto nonlbrando Sub-
“ secretario , de-este. Ministe

rio a ,D. Julio Wais San 
Martín, Diputado a Cortes. 302’

Guerra:
Real orden oircular dispo

niendo queden anuladosi, 
por haber sufrido extravío,

; los documentos que se in
dican en la relación quo 
se publica, pertenecientea 
a los individuos que se. 
mencionan ..........    302

Instrucción Pública y Bellas 
Artes:

Real orden disponiendo s§ 
cumpla en §hs propios tér
minos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Gontep- 
cioso Administrativo del 
Tribunal Suprémo eia ios 
pleitos prp- ¿
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movidos por D. José Gon
zález Vila, contra las Rea
les órdenes de este Ministe
rio que se mencionan. 302 y

Día 25
Marina',

Real decreto disponiendo que
de para eventualidades del 
servicio el i^lmirante d)e 

la Armada D. Augusto Mi
randa y Godoy. ...... ...

Día 26
Guerra:

Real orden disponiendo se 
devuelvan a los individuos 

' que se mencionan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para re=- 
duair el tiempo de servi
cio en filas .i. 317

Día 27
Presidencia del Consejo de Mi-- 

nistros:
Real decreto admitiendo la 

dimisión del cargo de Go
bernador civil de la p ro
vincia de Alava a D. F ran- 

. cisco Serrano Larrey.........
Real decreto admitiendo la 

dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Cádiz a D. Po-
Mciano M aestre.........;.......

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Granada a D. Jo
sé Elósegui..........:. —  •. •

Real decreto adnaitiendó la 
dimisión del cargo de Go- 

' bernador civil de la pro
vincia de Jaén a D. Alfredo
-Ramírez Tomé......................

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la p ro
vincia de Lugo a D. F ran- 

' cisco Rentero y Rentero... 
Real decreto admitiendo la 

dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pró- 

 ̂ vincia de Murcia a D. Se
bastián García Guerrero... 

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la p ro
vincia de Orense a D. An
tonio F le ta .. .. . . . . . . ..............

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro-

' ‘ vincia de Taiencia a don 
Felipe Esteve— ....... .. .. ..

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Sevilla a D. An-
tónio Ballesteros  .......

Real décreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Vizcaya a D. Juan 
Antonio Perea Martínez...

303

305

319

325

325

326

m

326

326

326

326

326

326

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Alava a D. Javier 
Millán, cesante de igual
cargo  ....... .........

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Cádiz a D. Javier 

. M^tína, cesante de iguiar
cargo  ...............

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Granada a D. Ense
bio Salas, cesante de igual
cargo  ............ ......... .

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Jaén a D. José Her
nández Pinzón Flores, Di- 
puíádo provincial 

Real decreto nombrando Go- 
bernádor civil de la provin
cia de Lugo a D. Eduardo 
Garrido lastro, cesante de
igual oargo. ....... .

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Murcia a D. Pedro 
Calderón y Geruelo, Mar
qués de x\ígara y Grés, ce
sante de igual cargo... . . . . . .

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Orense a D. Enrique 
Mbartín Guix, Jefe de Ne
gociado de segunda ¿lase de 

 ̂ Administración civ il.........
Real decreto nombrando Go- 

bernádor civil de la provin
cia de Falencia á D. An
tonio Mazorra y Ortiz, ex 

- Diputado provincial. 326 y 
Real decreto nómbrándó Go

bernador civil de la provin
cia de Sevilla a D. Fran
cisco Maestre, cesante d'e 
ig ^ a l cargo ....................

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la provin
cia de Vizcaya a D. Fer- 
naiído González Regüeral, 
cesante dte igüal cargo....

326

326

D ía 28 .
Guerra:

326

326

m

PáCÍOM

cumplimiento de la Real 
ordón circular de 15 del 
mes actual, publicada en el 
Diario Oficial de este Mi
nisterio, mimeix) 162. 338 y 3 3 9

326

327

327

327

Real orden disponiendo se 
devuelvan a los individuo^, 
que se mencionan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para re 
ducir el tiempo de servi
cio en filas....  337 a

Real orden cirular disponien
do que en las poblaciones 
donde exista personal su
ficiente del Gyerpo de Sa- 

. : nidad Militar, se  ̂nombre, 
con carácter definitivo, un 
Gapitán o Jefe Médico, sus
tituto del Vocal de las Go- 
mlsiones Mixtas de Reclu-^ 

: tamiento .......—
Real , orden , circular dispo

niendo se observen las re 
gias que sé pubMcan para

339

338

Marina:
Real orden declarando di- 

sueita ia Junta Gonsultiva 
de la Dirección General de 
Navegación y Pesca Marí
tima, y que para convocar
la ep' breve plazo se pro
ceda a su constitución y a 
la ^lección de sus Vocales, 
con arreglO: a lo dispuesto 
en el Reglamento reform a
do, según el cual se obser-V 
varán las reglas que se pu
b lic a n    339 a 342

D ía 29.
Presidencia del Consejo de Mi- 

mstros:
Real jiecreto admitiendo la 

dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro- 

. vincia de Avila a D. José 
Quiroga Velarde, Gonde de
San Martín de Quiroga   346

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Gastellón a don
Víctor Ebro... ....... . 346

Real decreto admitiéndo la 
dimisión del cargó de Go
bernador civil de la pt*ó- '
vincíá ‘ de León ’a D. Juan
Polo de B ernabé......   346

Real ' decreto admitiendo ía 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la  p ro
vincia de Madrid a D. F ran
cisco Aparicio 545

Real decreto admitiendír la 
dimisión del cargo de Go
bernador civil de la pro
vincia de Pontevedra a don
Manuel Esiquín 3 46

Real “decreto admitiendo la 
dimisión del cargo dé Go- 
berhadór civil de la pro
vincia de Balamancá a don 
Justó éarábia. Marqués de
Hazlas .................................  346

Real! ’decreto admitiendío la 
dimisión del cargo de Go - 
beriiador civil de la pro
vincia de Segovia a don 
Juan Pavía y Fernández 
del* Pino, Gonde de Pino-
fiel ........ .

Real decretó nómbrando Go- 
bernádor civil de la pro- 

, vinciá de Avila a D. José 
 ̂ López Boullosa, Diputado ,
provine i al  ..................  346

Real 'decreto nombrando Go
bernador civil . dé la pro-  ̂ • 
vincia de Gastellón a D. An- 
toiuQ^íineda .de ja s  Ipfan- -
tas^,^Diputado provincial... 346

Real decreto nombrando Go-,. 
bernador civil de la pro-
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vincia de León a D, Eduardo 
Rosón, ex Diputado provin
cial  .....      346

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro
vincia de Madrid a D. Juan 
Antonio Gavestany y Gon
zález Nandím, Senador del
Reino .....................................  346

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro
vincia de Pontevedra a d@n 
Ernesto García de Velasco,
cesante de igual cargo  346

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro
vincia de Salamanca a don 
José Fiestas Rodríguez, Jefe 
de Negociado de primera
c la se ....................    346

Real decreto nombrando Go
bernador civil de la pro
vincia de Segovia a don 
Emilio Llasera, ex Diputa
do provincial.................   346

Estado :
Real decreto jubilando a don 

Félix de Sitóniz y Colarte, 
Marqués de Pedroso, Cón
sul de primera clase, ce
sante, Yocal - Comendador 
de la Suprema Asamblea de 
la Real ^rden dd Is(abel
la Católica...............  346 y 347

Real decreto disponiendo que 
D. Juan Extrada y Acebal,
Cónsul de primera clase de 
la Nación en Torreón, pase 
a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de 
España en Gonstantinopla. 347

Instrucción Pública y  Sellas 
A rtes:

Real orden (rectificada) dis
poniendo se admita el le
gado hecho por doña Isa
bel Bassecourt y Pacheco 
con destino al Museo Na
cional de Arte Moderno, y 

que se den las gracias a 
los ejecutores de la, volun
tad de la generosa donante. 347

Real orden concediendo a don 
Manuel González, Gerente 
de la Sociedad Unión Mu
sical Española, autoriza
ción, con sujeción a las 
prescripciones que se pu
blican, para firmar 1 a s  ̂
hojas de píresentación dje 
las obras de los individuos 
de dicha Sociedad en re
presentación de éstos y sin 
autorización especial en ca
da caso ..........................  347

Eacienda;
D ía 30.

Real decreto autorizando al 
Ministro de este Departa
mento para que presénte a 
las Cortes un proyecto de

r Fifüiftt

ley_ sobre régimen de los 
Presupuestos generales del 

» Estado hasta 31 de Mar
zo de 1920..,..........  354 y 355

Instrucción Pública y Bellas 
A rtes:

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de P re
sidente d e  l a  Comisión 
permanente del Consejo de 
Instrucción Pública a don 
Eduardo Vincenti y Re
guera ...............     355

Real decreto nombrando P re
sidente de la Comisión per
manente del Consejo de 
Instrucción Pública a don 
Severino Eduardo Sanz y
Bscartín ............................   355

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Sub
secretario de este Ministe
rio a D. José Martínez
Ruiz ........................................ 355

Real decreto nombrando Sub- 
secfretario de este Ministe
rio a b . Eloy Bullón y F er
nández, Diputado a Cortes. 355 

Real decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de Di
rector general de Primera 
enseñanza a  D. Pío Zabala
y Lera ................................  355

Real decreto nombrando Di
rector general de Prim era 
Oinseñanza a D. Pedro Pog- 

 ̂ J  Alvarez, biputadp a
;>:■ í J ^ e s r . . . . i ------- . . . . . . . . . . . . . . y . . .  .̂-;.355

Raal decreto admitiendo la 
dimisión del cargo de De
legado regio de Prim era 
enseñanza de Zaragoza a
D. Ricardo Horno..   355

Real decreto nombrando De
legado regio d^ Prim era 
enseñanza de Zaragoza a 
D. Adoración Ruiz Tapia- 
dor .............................  355 y 356

Real decreto jubilando a don 
Ferm ín Canella y Secados, 
Catedrático de la Univer
sidad de Oviedo   356

Real decreto jubilando a don 
Elias Alonso y Alonso, Ca
tedrático d'el Instituto de
Albacete ................................ 356

Real decreto jubilando a don 
Francisco de Paula Massa 
y Vall-llosera, Catedrático 
del Instituto de Teruel.... 356

Fomento:
Real decreto admitiendo la 

dimisión de los cargos de 
d e  Subsecretario de este 
Ministerio y Director ge
neral de Comercio, Indus
tria  y Trabajo a D. Joa
quín Santos y E cay......... 356

Real decreto nombrando Sub
secretario de este Ministe
rio y Director general de 
Comercio, Industria y T ra-

bajo a D. Augusto Gálvez 
Cañero, ex Diputado a Cor
tes  ..... ...........................

Real decreto jubilando a don 
Francisco Moreno Gómez.

' Inspector general del Cuér- 
por de Ingenieros de Minas.

Guerra:

autorizando al 
'M o s tró  de este Departa
mento para que presente a 
las Cortes un Proyecto de 
ley facultando al Gobierno 
para adherirse al pacto de 
Liga de las Naciones y a la 
p a r t e  décimotereera del 
Tratado de Versalles entre 
las Potencias aliadas y aso
ciadas y Alemania, que so 
refiere a la organización del 
trabajo ...................... 361 y

Guerra:

Real decreto nombrando P re
sidente de la Comisión de 
Táctica al General de divi
sión D. Domingo Arráiz de 
Conderena y U garte.........

Real decreto nombrando Gene
ral de la decimoquinta di
visión al General de divi
sión D. José Pulieiro y Mo
rado ........ ..............................

, Real decreto nombrando Ge
neral de la segunda brigada 
de Infantería de La décima 
división al General de bri
gada D. Lorenzo Challier y 
Cortés ............................... .

Real decreto nombrando Ge
neral de la primera brigada 
de Infantería de ¡la séptima 
división al General de b ri
gada D. Alfredo Maübrán y 
Mar-tinón  ..... ....... ................

356

356

Real orden circular conce
diendo un plazo improrro
gable de tres me«es para 
que puedan acogerse a los 
beneficios del capítulo XX 
de la ley de Redutam ien
to los individnes que no lo 
hubieren hecho oportuna
mente; para qpe puedan 
pagar ei importe de los 
plazos que dejaron de abo
nar en su debido tiempo 
los a co g id o s a esos benefi
cios, y p a r a  que puedan 
acogerse a los beneficios 
del artículo 268 los que lo 
estuviesen al artículo 267. 356

Gobernación:
Real orden resolviendo el 

coneurso para la provisión 
de las plazas de Directores 
de la Estación sanitaria del 
puerto del Ferrol y de la 
de Gandía y sus resultas.

356  y
D ía 31 .

Estado :

357

362

362̂

362

362

362
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Fomento :
Real decreto nombrando Vocal 

de la Junta Consultiva de 
Seguroa, en concepto de Se
nador, a D. Manuel Sáenz
de Quejana y T oro .............

Real decreto admitiendo la di
visión del caríío de Comisa-

362

n iiin t

rio general de . Seguros a 
D. José Ramón Martínez 
Agulló ........... .. .. .. .. .. .. .. .. .  362

Real decreto nombrando Co
misario general de Seguros 
a D. Gustavo Ruis de Gri- 
jalba, Marqués de Grijalba, 
Senador del Reino... 362 y 363

Págfn&s

Gracm y Jus ticia:

Reales órdenes nombrando pa
ra  los Registros de la Pro
piedad que se indican a loa 
señores que sé mencionan.

363 y' 364
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